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arán el número premiado. En el supuesto de que las dnco
bolas extraídas fueran todas el O. coil lo eua:1 el número re
sultante sería el .ooסס0 se considerará que éste representa
al 80,000.

De Jos números fannados por las- extracciones de cinco cí-'
rras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y lt'\.S centenas: como
asimismo del premio primero, las tenninaci-ones y los reino
tegros. •

'Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los pJ1;lmios primero, segundo y
tercero, se entenderá que si saliese premiado. en cualq uier d
de ellos, el número 1, su anterior es el· 80.000, Y si éste fues.:'
el agradado. el nume:ro 1- será el siguiente,

Para laaplicaciQn de los premios, de centenas de 10.000 pe'
setas, $e entendera que si cualquiera, de, 10$ premios- primero,
segunó,o o tercero correspondiera, ~rejelllpl(), al número~,
se consideraran agraciados los 99 numeros resrantes;(fe la mlS
ma; es decir, desde ell al 24 y desde el 26 al 100. .

Tendran derecho, a, premio de 10,000, pesetas todos los bl
lletes cuyas dos últimas cifras seaR -iguales -Y,estén igualmente
dispuestas que las del que obtenga el pnnnio-prirnero.

Teildrán derecho a reintegrada -Su -precio todos tOS billetes
cuya última cifra sea igual a la del CJ:ue obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas, terminaciones Y reintegros ha
de entenderse que que9a-n exceptuados los números de los que
respectivamente se deriven, Qg'!aciados con los premIOS pri
mero, segundo o tercero.

El sorteo· se efectuará con lás solemnidades pre.sc:ritus en :a
Imüucción del Ramo. En la pJ:'opi3- fortna.· se efectuará· despu~s
un sorteo especial paraadjudlcarcinco p-remiosentre las don
cellas acogidas en los Establécimientos de Beneficencia provin·
cíal a que se refiere el artículo 57 -de la vigente Instrucción
de-'" Loterías.

Es.lC's n-ctos serán públicús,y loS: concurrentes interesados
en el sorteo tendran derecho. con la venia" del Presidente, a
h,-\C0r observaciones sobre dudas que 'tengan respecto a las ope
radur;t's del mismo.

Verificado el sorteo se expondrán al público la. lista oficial
de las extracciones y la lista acumulada por. terminaciones.

Los premios Y reintegros se pagarán -en cualquier Adminis
jr5',ción de Loterias cuando el~ugador presentea1cobro los hi·
l1etes en locali<fad distintadeaqueUa en que esté' situada la
Administración expendedora, oen I-a misma Admítüstración ex
pt'ndedora del billete cuanaoel lugador los presente al cúbro
en la misma localidad en que radique dicha Administración,

Madrid, 6 de junio de 1972,__El Jefe del Servicio. Frnndsco
Rodríguez Cirugeda;

Rb.-'SOLUCION del Servicio Na.cional de Loteria8
por .la que se adjudican los cinco premios, de
2.;;00 peseta$ cada uno, asignap,os a las doncella,;
que se citan. acogidas en la Ciu-cLad Escolar Pro
vincial ..Francisco Franco",.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al al'·
ticulo 57 de la Instrucci6n general de Loterías de 23 de marzo
de 1956, para adjudicar los cinco premios, de2;soopesetas cada
uno. asignados a las donceUas acogidas en la Ciudad Escolar
Provinr;ial ·Francisco Franco"" han r.esultado agra:cia-d-as las
síguientes:

Maria Angeles García Rodriguez, Enriqueta Moreno Díaz,
María Amparo Blanco Torres, Isabel Mateo Blúzquez y Maria
Teresa F<3rnandez Ayuso.

Lo que se anuncia para conocimiento del púbhco y demas
efEctos.

Madrid, 6 do junio de 1972.-EI segundo Jefe del Servid,),
Joaquín Mendoza.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 3 de mayo a'1 1972 por la que se declaran
de mérito paro sus autores y de utUidad para todos
los funcionarios de la Poücl4 G:Ubemativa. las publi
caciones. del ln,tituto de·. Est-udio~ .• de·· Policia que
integran la denDm¡:1l4da ..,lJiblidtecaPoUci<.tl~.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de-acu-erdo con 1a propuesta
de V. ~.}ha tenjdo a bien decIQra.rd8méri~para sus autores
y de utilidad para todos los funcionarios de la Policía Gubermativa

las publicaciónes del.lnstituto de Estudios de Policía que integran
la denominada ~BibliotecaPolicial".

Lo d,igo a V. E. para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
MadriJ, 3 de mayo de 1972.

GARICANQ

Excmo. Sr Director genem! de Seguridad.

RESOLUClON de la Dirección General de Adminis~

trae ion Local por la que se clasifica la Secretaría
del Ayuntamiento de Casten de Mur (LéridaJ.

Aprobada por Decreto 1461171. de 17 de junio, la fusión de los
Municipios d-eGuardia de Tremp y de Mur en uno con la deno
minación de Caste;¡ de Mur y caoitalidad en Guardia de Tromp,
esta Dirección General de' conformidad con lo dispuesto en el
artículo 187 y concordantes del vigente Reglamento de Funciona
rios de Administración Local de 30 de mayo de 1952, oída la Cor
poración y vistos los iJiformes regla.menta.rios, ha resueltQ clasi
ficar con efec,tos de 1 de enero de 1972, la Secretaría del Ayun
tamiento de CastelI de Mur (LéridaJ ,en categ6ria tercera, cla
se 12 y grado retribuUvo 13.

Madrid, 2 de mayo de 1972,-EI Director general, Fernando
Ybarra.

RESOLUCION de la Dirección General d€ Adminis
tración Local por la que sz disu~lve la agrupación
que mantenían los Municipios de Calzada de los Mo
Unos y Tc.rre de los Molinos (Palencia) a efectos de
sostener un secretario común y se clasifica la Secre
taria del Ayuntamiento de Calzada de los Molinos.

Aprobada por Decreto 2462/1971, de 17 de septiembre prÓximo
pasado, la ¡ncorporacion voluntaria del Municipio de Torre de los
},,101jn05 al limitrofe de Carnón de los Condes, de la provincia de
Palencia, esta Dirección General, de conformidad con 10 dispues
to en los artículos 187 y 188 del Reglamento de· Funcionarios de
Administración Local y concordantes, ha resuelto:

1.0 Disolver la Agrupación que mantenían los Municipios de
Calzada de los Molinos y Torre de los Molinos a efectos de sostener
un Secretario común.

2." Clasificar la Secretaría del Ayuntamiento. de Calzada de
los Molinos en la siguiente forma, categoria 3.", clase 11 y grado
retributivo 14,

3.° Nombrar Secretario del Ayuntamiento de Calzada de los
Molínos al que lo em de la disuelta Agrupación, don Victor Pa-
redes Lomas -

Madrid. 17 de mayo de 1972,-EI Director general, Fernando
Ybarra.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 17 de marzo de 19Z2 por b que se auto~

riza al "Real C/.ub Maritimo de Santander.., la ocu
pación de terrenos de dominio público en la zona
de servicio del puerto de Santander, para la insta~

ladón de muelle flotante para embarcaciones de
portivas y de recreo.

El ilustrísimo señor Director General de Puertos y Señales
Maritimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden minis',erial de J9 de septiembre de 1955 ("Boletín Ofi
cial del Estado... de 26· de septiembre], ha otorgado al _Real
Club Marítimo de Santander.. , una autorización cuyas caracte·
rísticas son las, siguientes:

Provincia: Santandel',
Zona de servicio del puerto de Santan::ler.
Superficie aproximada, 2.556 metros cuadrados.
Destir.o: iustalacién de muelle flQtante para embarcaciones

def~ortiva~ y de recreo.
Plazo concBóido: Quince años.
Canon unitario: 3 pesetas por metro cuadrado y año, por la

superficie de las aguas ocupada.
Instalaciones: Embarcadero consistente en una .serie de fIo·

'tadores de poli.éster reforzado con fibra de vidrio, convenien·
teJl1únte unidos a unos bastidores de tubo rectangular de hierro
de C 18 sobre los que apoyan paneles de superficie rugosa en
su cara superior, fabrjc~os de madera plastifiCada; y pasare
la principal de 1,20 metros dé anchura.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 17 de marzo de 1972.-P. D., el Director general de

Puertos y Senales Marítimas, Marciano Martinez Catena.


